
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00021 00 

 

Acorde a lo consignado en la audiencia llevada a cabo el pasado 17 de 

julio, como medida de saneamiento de la causa, se dispone a INTEGRAR 

como LITISCONSORTES NECESARIOS de la PARTE PASIVA a Martin 

Pinilla Ávila y Mercedes Pinilla Pinto, por tanto, NOTIFÍQUESE conforme 

los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 

término legal de veinte (20) días (arts. 61 y 369 del C.G.P.). 

 

El despacho no tiene en cuenta el diligenciamiento militante en el 

abonado virtual “76AllegaConstanciaDeNotificación”, como quiera que a 

partir de esta providencia se vinculó a los mentados señores, de ahí, que el 

enteramiento deviene inoportuno y, de contera, deberá realizarlo 

nuevamente. 

 

Téngase en cuenta que el termino para fallar contemplado en el artículo 

121 del cgp solo correrá una vez se notifique a todos los vinculados. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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